
  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

 

 

 

 

Fray Bentos 

Cortes de calles programados por obras de saneamiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Departamento de Tránsito de la Intendencia de Río Negro solicita 

prestar especial atención a las indicaciones para evitar inconvenientes. 

La circulación estará afectada, desde este miércoles 6 de diciembre, en 

las siguientes intersecciones: 

- Av. Artigas y Zapicán (rotonda); los vehículos que ingresan a la ciudad 

deberán desviarse por camino “La Feria”, para luego tomar calle Rivera 

o Ruta N° 2 Vladimir Roslik (Puente - Puerto). 

- Zapicán y Av. Artigas (tomar hacia Coronilla) 

- Av. Artigas, entre Zapicán y Abayubá (deberán dirigirse en sentido 

oeste - Abayubá). 

Se agradece la comprensión de los vecinos y su colaboración, ante los 

trabajos que se llevarán a cabo. 

#738 / 6 de diciembre 2023 



  

Montevideo 

El Dr. Omar Lafluf se reunió con el subsecretario del Ministerio 

de Ambiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La instancia se cumplió en lo previo al encuentro de evaluación que se 

hará en nuestro departamento, relacionado con el proyecto “Islas y 

Canales Verdes del río Uruguay”; este, tendrá la presencia de 

representantes de la Intendencia de Río Negro, municipios de Nuevo 

Berlín y San Javier, además de la ONG AMBÁ. 

El jefe comunal y el Dr. Gerardo Amarilla, junto a sus asesores, pudieron 

dialogar sobre el trabajo que se está ejecutando para definir el plan de 

uso del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), considerándose 

los aportes que busca hacer la Intendencia de Río Negro, en procura 

de avanzar en este asunto. 

 

 

 

 

 

 



  

Fray Bentos 

Trabajadores municipales se reunieron con el Dr. Omar Lafluf 

por tema vivienda 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Intendente de Río Negro, junto a la Directora General de Vivienda, 

Arq. Alejandra Vila, recibieron en sala “Dr. Guillermo Ruggia”, a un 

grupo de funcionarios de la comuna que están en búsqueda del techo 

propio. 

La conversación se centró en la necesidad de los interesados, de 

conocer avances sobre algunos trámites que, actualmente, están en la 

órbita del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

En dichas gestiones, el Ejecutivo Departamental ha intervenido 

oportunamente para agilizar respuestas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Fray Bentos 

Proceso de regularización de un inmueble correspondiente al 

“JC 5” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En sala “Dr. Guillermo Ruggia” del palacio municipal, con la presencia 

del Intendente, Dr. Omar Lafluf y la Directora General de Vivienda, Arq. 

Alejandra Vila, ante Escribano Público, se procedió a la firma de 

compraventa con la vecina Marina Mauttoni, por la unidad 028 del JC 

5. 

Cabe recordar que la Intendencia de Río Negro, es propietaria en dicho 

complejo habitacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Fray Bentos 

Cierre del Taller de Teatro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se trató de la muestra “Sabremos actuar”, a cargo del docente Matías 

Vespa. 

Ante un buen marco de público y con la presencia de la Directora de 

Cultura, Mtra. María del Huerto Tori, se llevó a cabo esta actividad en el 

Teatro Miguel Young; para esta ocasión, los alumnos del mencionado 

taller, guionaron y presentaron una obra, rescatando la leyenda de la 

“piedra colorada”. 

Esta capacitación fue una cogestión entre el Departamento de Cultura 

de la Intendencia de Río Negro y el Instituto Nacional de Artes 

Escénicas (INAE) del Ministerio de Educación y Cultura. 

 

 

 

 

 

 

 



  

Young 

El Intendente Omar Lafluf participó de la 1ª reunión de la 

“Mesa de Convivencia” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El encuentro se cumplió en Centro Socio Cultural, con la presencia de 

representantes de organismos del Estado, instituciones sociales, 

educativas, de servicio, comerciantes, Poder Judicial, Directores de la 

Intendencia de Río Negro y vecinos de la ciudad. 

La instancia fue encabezada por el Jefe de Policía, comisario general® 

Johnny Trías; el subjefe, comisario mayor Daniel Mazzul y la subcomisario 

Vivián Rosales, encargada de Seccional Sexta de Young. 

El Dr. Omar Lafluf, escuchó los planteamientos de la población, 

tomando nota de aquellas cuestiones que le competen como jefe 

comunal y, en las que el Gobierno Departamental, puede aportar para 

mejorar la convivencia entre todos los ciudadanos. 

Las autoridades del Ministerio del Interior en Río Negro, interactuaron 

con los asistentes, quienes hicieron preguntas sobre inquietudes 

puntuales, presentaron propuestas y pidieron información sobre asuntos 

diversos. 

 

 



  

Entre los temas abordados, se destacan: 

- Personas en situación de calle. 

- Seguridad. 

- Alcohol y drogas. 

- Ruidos molestos. 

- Animales sueltos. 

- Más iniciativas recreativas, productivas y educativas para los jóvenes. 

Otros puntos expuestos, en su mayoría, también fueron respondidos en 

el momento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Nuevo Berlín 

Se realizó la Audiencia Pública 2022-2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la presencia del Intendente, Dr. Omar Lafluf, directores de la 

comuna, ediles de la Junta Departamental, autoridades 

departamentales, representantes de instituciones y vecinos en general, 

el Municipio de Nuevo Berlín efectuó una exposición de lo actuado en 

los últimos doce meses. 

En la oportunidad, el Alcalde del Municipio, Hernán Godoy, compartió 

un informe pormenorizado de las obras y actividades llevadas adelante, 

acompañado del Concejo Municipal integrado por Olga Malacre, Silvia 

Fellosa, Bryan Fiorelli y Luciano Milessi. 

 

 

 

 

 

 

 



  

En este último año, el aporte del Fondo de Incentivo para la Gestión de 

los Municipios (FIGN), fue de $8.682.698, cifra que se dividió en cuatro 

literales para distribuir los recursos. 

El literal “A” contaba con $1.690.978, el “B” $4.864.889, el “C” $898.807 y 

el “D” con una cifra de $1.228.024. 

El “literal A”, se destinó al apoyo de instituciones, para eventos, el 

refugio de animales Patitas, becas económicas para estudiantes, 

publicidad, amplificación y otros rubros. 

El “literal B”, para la construcción y reparación de calles dentro de la 

trama urbana, las obras del centro comunal Costa de África, eventos y 

acondicionamiento de la zona costera. 

En el caso del “literal C”, de casi medio millón de pesos, se asignó para 

la adquisición de luminarias, fiestas tradicionales, así como el 

acondicionamiento de la cancha de bochas. 

Para el “literal D”, fueron más de $1.200.000, para el Centro 

Democrático y toda su refacción, que aún se encuentra en ejecución. 

Además, el Municipio ha postulado y ganado en diversos llamados, 

logrando la obtención de recursos para proyectos extra presupuestales. 

Se logró la ampliación de la planta de extracción de miel, apoyando el 

programa “Islas y Canales Verdes del Río Uruguay”; la ejecución del 

programa Localidades Eficientes Turísticas y actividades llevadas 

adelante a lo largo de 2023, que también complementan el amplio 

calendario dentro del año y que son de disfrute de la familia local. 

Obras y actividades que tienen como principal socio a la Intendencia 

de Río Negro. 

 

 

 

 

 

 

 



  

San Javier 

Se conmemoró el 15º aniversario de la incorporación del 

Parque Nacional Esteros de Farrapos e Islas del río Uruguay al 

SNAP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este marco, se presentaron públicamente acciones, informes y 

documentos relacionados con la vida del Parque, su creación, sus 

logros y desafíos. 

Se llevó a cabo en San Javier una presentación abierta a todo público 

para compartir la importancia del área incorporada hace ya 15 años al 

SNAP; contó con la participación de referentes de la comunidad local, 

además de instituciones y organizaciones de San Javier. 

Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay, parque ubicado aquí en Río 

Negro, se convirtió en 2008 en la segunda área en incorporarse al SNAP, 

siguiendo a la Quebrada de los Cuervos, desde que se creara la Ley 

para la instauración del Sistema Nacional de Áreas Protegidas en el año 

2000, que fuera reglamentada en 2005. 

 

 



  

Durante el evento, se expusieron diversas presentaciones sobre el 

Parque Nacional Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay (PNEFIRU), 

que incluyeron un breve repaso de creación del Parque, de las normas 

de protección de fauna y flora en el lugar, finalizando con la 

presentación del informe de la consultoría titulada “Consultoría para la 

evaluación, el mapeo de servicios ecosistémicos y para la 

caracterización del estado de vulnerabilidad del albardón y la 

generación de orientaciones para su conservación y mitigación frente a 

impactos del cambio climático y variabilidad hidrológica en el Parque 

Nacional Esteros de Farrapos e Islas del Río Uruguay”. 

Dicha consultoría, se enmarca en las acciones previstas en el proyecto 

regional ACC Río Uruguay, que tienen como objetivo la identificación, 

mapeo y evaluación de los beneficios ecosistémicos por su contribución 

a la adaptación al cambio climático y la conectividad ecosistémica en 

Argentina y Uruguay. 

Es de destacar que el evento contó con la presencia activa de distintos 

actores de la comunidad local. Su involucramiento subraya el 

compromiso conjunto en la preservación de este valioso patrimonio 

natural. 

La jornada no solo fue una oportunidad para reflexionar sobre los logros 

de estos 15 años de protección ambiental en el Parque Nacional, sino 

también para destacar la importancia de continuar trabajando en la 

conservación de la biodiversidad y la sostenibilidad en el marco de los 

desafíos ambientales y de cambio climático actuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Complejo Turístico Las Cañas 

 

 

 

 

 

 


